
'+iffi

ffi
. {6qg¡lh

Munioipalidad
de Chitlán Viej<> Dir. Desarrollo Comunitario

APRUEBA CONIRAIO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE DOÑA
PAOTA ALEJANDRA JARA PARRA

DECRETO NO 7OO8

Chil!ón Viejo,3'l de diciembre de 2014

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N'lB.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

I .- el D. A. N" ó588, del 17.12.2014. que opruebo el presupuesto
municipoloño 2015.

2.-El Decreto N' 5óó5 del 25 de Septiembre de 2012, qve opruebo
convenio entre SENAME y lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo. relotivo ol proyecto denominodo
"OPD-Chillón Viejo".

3.- El Decreto Alcoldicio N' ó949 de fecho 3l de diciembre de
2014, que Apruebo el "Progromo Oficino de Protección de Derechos de Io Infoncio" y el presupuesto
poro lo ejecución delmismo.

4-El orticulo No3 Letro o) de lo ley 19.88ó "Ley de Boses sobre
Controtos Administrolivos de Suministro y Preslociones de Servicios".

5.-Lo necesidod de controtor servicios de Coordinodoro del
progromo "Oficino de Prolección de Derechos de lo Infoncio OPD Chillón Viejo".

ó.-Lo situoción presupuestorio de gostos, obligociones y pre
obligociones emitidos por lo dirección de odministroción y finonzos.

DECRETO:

l.- APRUEBASE, lo prestoción de servicios o doño Poolo Alejondro
Joro Porro C.l. 13.858.955-2, o fin de que reolice los servicios de coordinodoro de lo Oficino de
Protección de los Derechos de lo lnfoncio OPD Chillón Viejo. en los condiciones señolodos en el
controto de prestoción de servicios, el cuol rige desde el 02 de Enero de 2015 mientros seon
necesorios sus servicios siempre que no excedon del 30 de septiembre de 2015

2.- PAGUESE un honororio de ocuerdo ol ortículo tercero del
controto de prestoción de servicios.

3.- IMPUTESE el gosto que o lo cuento No 21.04.004
"Prestoción de Servicios en Progromos Comunitorios"
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

8-5.1

En Ch¡llán V¡ejo, a 31 de diciembre de 2014, entre Ia llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo, RUT N'
69.266.500-7, Persona Jurfdica de Derecho Públ¡co; Representada por su Alcalde Don Fel¡pe Aylw¡n
Lagos, cédula Nac¡onal de ldent¡dad N" 8.048.464-K, ambos domic¡l¡ados en calle Serrano N' 300,
Comuna de Ch¡llán Viejo; y por otra parte Doña Paola Alejandra Jara Parra, Cédula Nacional de
ldent¡dad N' 13.858.955-2, de Nacional¡dad Ch¡lena, de estado civil soltera, de profes¡ón Trabájadora
Social, domiciliado en la ciudad de Ch¡llán Portal del L¡bertador, pasaje N'3 Alberto Orrego Casa N'208,
se ha convenido el siguiente contrato de Prestación de Servic¡os.

Pr¡mero: La llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios de una
persona, para que realice las funciones de Coord¡nadora, de acuerdo al Programa Of¡cina de Protección
de los Derechos de la lnfancia, Aprobado por Decreto Alcaldicio N" 6949 del 31 de diciembre de 2014
(Conven¡o con Sename, Aprobado por Decreto Alcaldic¡o N' 5665.

Segundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo v¡ene en contratar
los servicios de doña Paola Ale¡andra Jara Pa¡ra, los que realizará pa¡a la D¡recc¡ón de Desarrollo
Comunitario, programa Oficina de Protección de los Derechos de la lnfancia ubicada en calle serrano
210, deb¡endo ejecutar las siguientes tareas:

. Organizar y supervisar los aspectos administrat¡vos, técnicos y de funcionam¡ento de la OPD.

. Apoyo en la coordinación y plan¡f¡cación de act¡vidades af¡nes a la promoc¡ón y difus¡ón de
derechos de la ¡nfancia y adolescencia.

. Artlcular red de infancia local.

. Real¡zar cierre mensual en plataforma Senainfo.

Doña Paola Alejandra Jara Parra, deberá ejecutar las tareas espec¡f¡cadas en esta cláusula, en el
horario establecido de la s¡guiente manera:

Lunes a Jueves desde las 08:25 a 17:00 horas.
V¡ernes desde las 08:'15 a 15:00 horas.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Serv¡c¡o a Doña Alejandra
Martinez Jeldres Directora de Desarrollo Comun¡tar¡o, qu¡en deberá velar por el cumplimiento de las
obl¡gaciones derivadas del presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a Doña Paola Alejandra Jara Pa¡ra la suma de $828.000, mensuales,
¡mpuesto ¡ncluido, por los servicios prestados, dentro de los cinco últ¡mos días háb¡les del mes respectivo,
esto, contra presentac¡ón de lnforme de Activ¡dades Diarias, Boleta de Honorarios y Certiflcado de
Cumplim¡ento de la Directora de desarrollo Comunitario o quien la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a la Municipalidad
por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que Doña Paola Alejandra Jara Parra, no tendrá la calidad
de funcionario Municipal, a si mismo no será responsabilidad del Municipio cualqu¡er accidente, hecho
fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus func¡ones, pero s¡ estará afecto a Ia probidad
administrativa establecida en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca Const¡tucional de Bases
Generales de la Adm¡n¡stración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 02 de enero de 2015 y mientras sean necesar¡os sus serv¡c¡os,
s¡empre que no excedan del 30 de sept¡embre de 2015.

Sexto: Se deja constanc¡a que el prestador de serv¡cios declara estar en pleno conocimiento de la Ley N"
20.255, y de las obl¡gac¡ones que dicha norma le impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompat¡b¡l¡dades Adm¡nistrat¡vas. El Prestador de Serv¡cios a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhab¡lidades e lncompatibilidades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de Ia
Adm¡nistrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afin¡dad ¡nclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y socios t¡tulares del
d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o
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cauc¡ones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, o lit¡gios
pend¡entes, con el organismo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguin¡dad y segundo
q9 ?f¡n¡dad ¡nclus¡ve respecto de_ las ar4or¡dades y de los funcionarioJ directivos de É Municiiatidad de
Chillán Viejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclus¡ve.

No estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estr¡ctamente prohib¡do que el Prestador de Servic¡os util¡ce su oficio o los
bienes asignados a su cargo en actividades político partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes
para los cuales fue contratado tal como lo señala el articulo 5 de la Ley N" 19.949.

su infracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipal¡dad desee prescind¡r de los servic¡os de el prestador de Serv¡cios, asf
como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualqu¡era de las partes comunique a la otra su dec¡sión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de
indemnizaciÓn alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner térm¡no por anticipado de este
contrato en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

Décjmo: Las partes conv¡enen que en el evento que Doña Paola Alejandra Jara parra, deba ausentarse
de la cludad por motivos de ejecutar alguna mis¡ón encomendáda, tendrá derecho al viático que
corresponda a los funcionarios G¡ado 12 de la EMS para el cumplimiento de su cometido más devolución
de pasajes o bencina, además de los gastos relacionados con capacitación. Doña paola Alejandra Jara
Parra tendrá derecho a 7 días equivalentes a feriado legal,4 días de permiso adminiskativo y al uso de
licenc¡as médicas, sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatutar¡os que éon propios
de los funcionarios mun¡cipales, además, de Bonos y Aguinaldos de Fieétas patrias, equiváleniÁ al Craao
12 de la EMS.

Undécimo: Para todos Ios efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domic¡lio en
chillán viejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales ordinerios de Just¡c¡a.

D-uodécimo: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
Municipalidad de ch¡¡lán viejo, consta en acta de Proclámacion tt' I I de fecha 30 oe ñov¡embie oe zolz
del Tr¡bunal Electoral Regionat de la V I Región det Bío BÍo.

Décimo Tercero: El presente contlalo .:g lrT"ri gL 5 ejemplares igualmente auténticos quedando 4cop¡as en poder de la llustre Municipalidad de chillán v¡ejo i un ejémptar en podár áéi p]árt"oo¡. o"Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman:
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